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REGION DELMAULE

NELSON MOUATZUNINO
REPRESENTANTELEGAL
INMOBILIARIAPOCURO CENTRO SPA

Junto con saludar, informo que se ha revisado el programa de compensación

de emisiones del proyecto "Hacienda del Maude", aprobado por Resolución

Exenta NO 63/2019, de la Comisión de Evaluación de la Región del Maule,

presentado mediante carta del titular Inmobiliaria Pocuro Centro SpA.

ingresada en esta SEREMI el 22-04-2021.

Al respecto informo que se aprueba dicho programa de compensación de
emisiones.

Los reportes del cumplimiento de dicho Programa de Compensación de
Emisiones, deberán ser remitido/' a4 la Oficina Regional del Maude de

Superintendencia del Medio Amt;dente,\con copia a esta SEREMI del Medio
Ambiente
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Distribución :

Nelson Muoat Zunino, Representante Legal, Inmobiliaria Pocuro Centro SPA

Cc. Mariela Valenzuela H. Jefa Oficina Maule SMA

Cc. René Alejandro Christen F., Director Regional Maule SEA
Cc. Archivo Calidad de aire

Cc. Archivo SEREMI Medio Ambiente Maude

Seremi del Medio Ambiente - Región del Maule
l oriente 1590 Taka - fon0 71 2 341309 - 71 2 341303

©dioambientemaul

www.mma.gob.cl



SOLUTOS #"F"'-P«Y

IN CC N 'E l l.A & í' it0 Y 1: C tOS

MAT: Ingreso Programa

Compensación de Emisiones

Santiago, Abrll del 2021

DE: NERLSON ERNESTO MOUAT ZUNINO
REPRESENTANTELEGAL

INMOBILIARIA POCURO CENTRO SPA

A: PAPI.O SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ

SEREMI MEDIO AMBIENTE

REGIÓN DEL MAUI

239
22.04.2'1

De ml consideración

Mediante la presente, y de acuerdo a lo comprometido en Resolución Exenta N'S/2019, del

Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Maude, que califica ambientalmente

favorable al proyecto "Hacienda del Maude", se hace Ingreso del Programa de
Compensación de Emisiones del proyecto, según lo indicado en el Art. 47 del D.S.49/2015
MMA, que establece el Plan de descontaminación atmosférica para las comunas de TaIGa y
Mable.

Sin otro particular. le saluda cordialmente,

Nelson EÍnestig'M¿dual Zunin

iUN: iñ.47í.984-6

Representante Legal

Inmobiliaria Pocuro Centro SpA
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